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Articulo 1°.- Autorizase al Poder Ejecutivo para hacer uso del

crédito con el fin de captar fondos para ser apli 

cados, en forma exclusiva, al otorgamiento de préstamos al sec

tor privado.-

Articulo 2°.- Los ingresos provenientes de las operaciones de -

créditos autorizadas por el articulo 1°, ser~n -

depositados en una cuenta especial del Banco de La Pampa denomi 

nada "Fondo de Asistencia Financiera al Sector Privado". 

Articulo 3°.-Las tasas de captación de estos fondos no podrán 

superar en ningún caso las que abonen los Bancos O 

ficiales Nacionales en jurisdicción de esta Provincia al dia de 

la operación.-

Asimismo, el interés de los préstamos a otorgarse

en virtud de esta Ley no podrá superar más que en un punto a la 

tasa de captación.-

Articulo 4°.- El Poder Ejecutivo reglamentará .1a forma y demás 

condiciones de las operaciones previstas en los

artículos anteriores, quedando autorizado para convenir con el 

Banco de La Pampa la instrumentaci6n del sistema.-

Articulo 5°.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los diecisiete 

días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y siete.-
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Téngase por Ley de la Provincia. Oése ·al Re-
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gistro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese publ.!. 

quese y archivese.-
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